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I. INFORME DE AUDITORIA

“INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR

UN AUDITOR INDEPENDIENTE”

A los Accionistas de “Mercados Centrales de Abastecimiento de

Madrid, S.A.”

Por encargo del: Presidente del Consejo de Administración:

I. Opinión con salvedades___________________________________

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de “Mercados Centrales

de Abastecimiento de Madrid, S.A.” (en adelante la sociedad), que

comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de

pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el

estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio

anual terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión

descrita en la sección ”Fundamento de la Opinión con Salvedades” de

nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación

financiera de la sociedad a 31 de diciembre de 2024, así como de sus

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de

información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la

Nota 2.a. de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios

contables contenidos en el mismo.
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II. Fundamento de la opinión con salvedades_____________________

Tal y como se indica en la nota 17 b) de la memoria adjunta, el saldo del

fondo para reembolso del capital no municipal a 31 de diciembre de 2024

y 2023, corresponde a la dotación realizada en cumplimiento de lo

consignado en el párrafo 3º del artículo 111 del Reglamento de Servicios

de las Corporaciones Locales, con el fin de establecer el reembolso del

capital no municipal al final de la vida de la Sociedad. Desde el 01 de

enero del ejercicio 2024 se ha reanudado la dotación de las cantidades,

para reflejar adecuadamente el valor actual del capital no municipal

resultando un importe dotado en el ejercicio 2024 de 252.822,48 euros.

La documentación existente, que nos ha sido facilitada en el transcurso

de nuestro trabajo, no permite aclarar la falta de definición de este asunto

entre las partes implicadas.

En consecuencia, no hemos podido obtener evidencia de auditoría

suficiente y adecuada para determinar la razonabilidad del fondo

constituido al 31 de diciembre de 2024, que asciende a 7.551.646,56 de

euros (7.298.824,08 euros en el ejercicio 2023), ni si dicho importe debe

ser ajustado, así como si todas sus consecuencias han sido

adecuadamente consideradas y desglosadas en las cuentas anuales

adjuntas.

Esta circunstancia supuso una salvedad en el informe de auditoría del

ejercicio anterior.

************************************************************************************
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa

reguladora de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más

adelante en la sección Responsabilidades del auditor, en relación con la

auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la sociedad de conformidad con los

requerimientos de ética, incluidos los de independencia, que son

aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según

lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la

auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que,

de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan

afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto

comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión con

salvedades.

III. Aspectos más relevantes de la auditoría______________________

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según

nuestro juicio profesional, han sido considerados como los riesgos de

incorrección material más significativos en nuestra auditoría de cuentas

anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto

de nuestra auditoría de cuentas anuales en su conjunto, y en la formación

de nuestra opinión sobre éste, y no expresamos una opinión por separado

sobre esos riesgos.
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Además de la cuestión descrita en la sección “Fundamento de la opinión

con salvedades”, hemos determinado que los riesgos que se describen a

continuación son los riesgos más significativos considerados en la

auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.

III.I Reconocimiento de los ingresos

Descripción

La sociedad, según se indica en la Nota 1 de la Memoria adjunta, tiene

por actividad principal la promoción, construcción y explotación de los

Mercados Centrales Mayoristas de Madrid, así como la promoción de

actividades, instalaciones y servicios tendentes a la mejora de todos los

órdenes del ciclo de comercialización de los productos alimenticios. Dada

la variedad de conceptos de sus ingresos (arrendamientos, accesos y

derechos de entrada), el adecuado registro contable de los ingresos es un

área significativa y susceptible de incorrección material, dada la variedad

de conceptos y múltiple casuística existente en los contratos que lo

soportan, lo que requiere un análisis pormenorizado e individualizado de

cada uno de ellos.

El circuito de control interno establecido por la sociedad para el control de

en cada uno de los conceptos de sus ingresos y su posterior facturación a

los clientes pretende minimizar el riesgo de fraude y error en los ingresos.

El adecuado control de las operaciones de facturación es fundamental

para garantizar que las mismas se registran en su totalidad, en el periodo

y por el importe correcto, riesgo de por sí, inherente a estas

transacciones.
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Procedimientos aplicados en la auditoría

Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre

otros, en los siguientes:

 Evaluación de los sistemas de control existentes sobre el proceso

de reconocimiento de ingresos por arrendamientos, accesos y

derechos de entrada, y de facturación y cobro a los clientes

implicados en dicho proceso.

 Realización de pruebas de cumplimiento sobre el funcionamiento

de los controles anteriores a partir de las estadísticas e información

obtenida del sistema informático soporte de la gestión de la

sociedad.

 Realización de pruebas globales basadas en el análisis de

variaciones de actividad y márgenes en las distintas áreas que

componen la actividad de la sociedad, obteniendo, en su caso,

respuestas a las mismas por parte de la Dirección.

 Sobre una muestra, hemos realizado procedimientos de solicitud

de confirmaciones a determinados clientes, sobre el importe

facturado en el ejercicio, realizando pruebas sustantivas sobre

cobros recibidos como medio alternativo.

 Hemos verificado la correcta imputación de los ingresos en el

periodo correspondiente, de acuerdo al criterio de devengo.
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 Evaluación de que la información revelada en las cuentas anuales

cumple con los requerimientos del marco normativo de información

financiera aplicable.

III.II Estimación del deterioro de Inversiones Inmobiliarias e
Inmovilizado Material

Descripción

Tal y como se detalla en el balance adjunto, a 31 de diciembre de 2024, la

Sociedad tiene registrados bajo los epígrafes de “Inmovilizado Material” e

“Inversiones Inmobiliarias” activos por importe de 39.619.570,34 euros y

113.003.189,81 euros respectivamente (28.812.981,23 euros y

114.112.557,87 euros respectivamente en el ejercicio 2023).

Un aspecto crítico en su valoración es la consideración del riesgo de que

los mismos presenten deterioro, lo cual, unido a la relevancia de los

importes involucrados, nos han hecho considerar la valoración del

inmovilizado material y las inversiones inmobiliarias, como un aspecto

relevante de la auditoría.

Procedimientos aplicados en la auditoría

Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre

otros, en los siguientes:

 Cruce entre los importes de coste y amortización acumulada

reflejados en el inventario y los que aparecen en los registros

contables a 31.12.2024.
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 Análisis de la correcta estimación de la vida útil de los activos fijos

contabilizados, que repercute directamente sobre los porcentajes

de amortización aplicados.

 Recálculo individualizado de la amortización del ejercicio 2024 y

comparación con el gasto de amortización contabilizado por la

sociedad.

 Evaluación de los posibles indicios de deterioro en los activos fijos.

 Verificación de una muestra de altas, bajas y reclasificaciones,

analizando individualmente los movimientos más significativos.

III.III Cálculo de las periodificaciones y de Ingresos Excepcionales

derivados de las mismas

Descripción

Tal y como se detalla en la nota 2.c) “Aspectos críticos de la valoración y

estimación de la incertidumbre”, de la memoria adjunta, en la que se

describe el incendio que tuvo lugar la tarde del sábado 23 de julio de

2022 y la posterior reconstrucción del 50% de la Nave-A de Frutas de la

Sociedad, haciendo especial relevancia a la percepción por parte de la

aseguradora de las cantidades compensatorias totales relativas a la

cobertura del seguro que ascendió a un importe total de 4.978.939,75

euros.

Desde el punto de vista de la reconstrucción de la Nave-A de Frutas, para

la vuelta a una situación de normalidad, el siniestro conllevó la licitación y



Teléfonos: +(34) 91 04 06 018, +(34) 951 66 78 68
www.bsaudit.eu ; administracion@bsaudit.eu

I. INFORME DE AUDITORÍA

8 de 14

contratación de varios proyectos urbanísticos por importe de 7.158.020,88

euros y la acción sustitutoria de demolición inicial realizada por el

Ayuntamiento de Madrid, estando completados todos ellos en el cuarto

trimestre del ejercicio 2023. Del total percibido de indemnización, se

aplicaron a la cuenta de Pérdidas y ganancias:

- En el ejercicio 2022, importe de 959.428,98 euros (436.037,03

euros de rentas no percibidas y 523.391,95 euros de pérdidas

procedentes del inmovilizado material no amortizado a la fecha del

siniestro)

- En el ejercicio 2023, importe de 400.705,84 euros de rentas no

percibidas.

El importe de las periodificaciones no corrientes incluidas en el pasivo del

Balance de Situación a 31 de diciembre de 2024 correspondientes a la

indemnización asciende a 3.510.658,81 euros (3.402.512,70 euros a largo

plazo y 108.146,08 euros a corto plazo) imputado en la cuenta de

Pérdidas y Ganancias, como ingreso excepcional el ejercicio 2024 el

importe de 108.146,08 euros. Dicho importe, se imputará a resultados de

ejercicios futuros proporcional y correlativamente en función de la

amortización de los activos de la reconstrucción de la Nave-A de Frutas,

siendo el total de la inversión el importe de 8.134.676,14 euros.

Un aspecto crítico, es el cálculo del importe que hay que llevar a ingresos

excepcionales, y que minora el importe de las periodificaciones. Dicho

cálculo, se obtiene al correlacionar el mismo con el gasto de amortización
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de la Nave-A de Frutas. La complejidad de dicho calculo, es lo que nos ha

llevado a tratar este asunto, como un aspecto relevante de la auditoría.

Procedimientos aplicados en la auditoría

Nuestros principales procedimientos de auditoría han consistido, entre

otros, en los siguientes:

 Verificación del importe contabilizado como gasto de amortización

de la Nave-A de Frutas

 Recálculo individualizado de la amortización de la Nave-A de

Frutas del ejercicio 2024 y comparación con el gasto de

amortización contabilizado por la sociedad.

Recálculo del ingreso excepcional calculado por la sociedad, el cual debe

estar correlacionado proporcionalmente, con el gasto de amortización de

la Nave-A de Frutas

IV. Otra información: Informe de gestión_________________________

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del

ejercicio 2024, cuya formulación es responsabilidad de los

administradores de la sociedad y no forma parte integrante de las

cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el

informe de gestión. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión,

de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad

de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
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concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del

conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de

las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como

evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste

en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de

gestión son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si,

basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen

incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo

anterior, la información que contiene el informe de gestión concuerda con

la de las cuentas anuales del ejercicio 2024 y su contenido y

presentación son conforme a la normativa que resulta de aplicación.

V. Responsabilidad de los administradores en relación con la

Cuentas Anuales____________________________________________

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales

adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados de la sociedad, de conformidad

con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en

España, que se identifica en la Nota 2.a. de la memoria adjunta, y del

control interno que consideren necesario para permitir la preparación de

cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son

responsables de la valoración de la capacidad de la sociedad para

continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según
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corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en

funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en

funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar

la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa

realista.

VI. Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las

Cuentas Anuales____________________________________________

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las

cuentas anuales en su conjunto están libres de incorrección material,

debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene

nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad,

pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la

normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones

económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora

de auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la

auditoría.

También:

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en

las cuentas anuales, debida a fraude o error, diseñamos y
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aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada

para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no

detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado

que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que

el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la

elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la

auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que

sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control

interno de la entidad.

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente

información revelada por los administradores.

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los

administradores, del principio contable de empresa en

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría

obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre

material relacionada con hechos o con condiciones que pueden

generar dudas significativas sobre la capacidad de la sociedad

para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos

que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
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información revelada en las cuentas anuales o, si dichas

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión

modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.

Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa

de que la sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de

las cuentas anuales, incluida la información revelada, y si las

cuentas anuales representan las transacciones y hechos

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

************************************************************************************

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con,

entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la

auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así

como cualquier deficiencia significativa del control interno que

identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los

administradores de la entidad, determinamos los que han sido de la

mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo

actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más

significativos.
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Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las

disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la

cuestión.

En Marbella (Málaga), a 20 de febrero de 2025

BS AUDIT

Sociedad inscrita en el R.O.A.C. con el nº S-2328

Fdo: D. Óscar Sánchez Carmona

Socio BS Audit

Inscrito en el R.O.A.C. con el nº 20.026

C/ Miguel Ángel Catalán Sañudo, Local 10

29603 Marbella (Málaga)
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